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IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00017-00 

Demandante (s): Guillermo Vásquez Herrera    

Demandado (s): Colpensiones  

 Asunto : Libra oficios 

 
 
 
Tal como lo solicita COLPENSIONES en el escrito visto en el registro 26 del expediente, 
por secretaría líbrese oficios a los bancos AV VILLAS y SUDAMERIS sobre cancelación 
de la medida de embargo que les había comunicado. Por Secretaría, procédase de 
conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 004 Hoy 

28de enero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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